
(C64 /CS5) SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO DEL  

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

1 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE DE 

CABILDO, EFECTUADA EL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS 

 

ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS REGIDORES, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y SÍNDICA MUNICIPAL EN 

EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CIUDADANO 

EDUARDO RIVERA PÉREZ MANIFIESTA: MUY BUENOS DÍAS 

DISTINGUIDAS Y DISTINGUIDOS REGIDORES, SÍNDICA 

MUNICIPAL, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, INVITADAS 

E INVITADOS ESPECIALES QUE NOS ACOMPAÑAN. 

AGRADEZCO SU PRESENCIA EN ESTA SESIÓN PÚBLICA Y 

SOLEMNE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

HONORABLE MUNICIPIO DE PUEBLA, POR LO QUE POR 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 102 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA, 74, 75, 76, 91 FRACCIÓN LI Y 110 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, 21, 22 Y 40 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DE ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, DECLARÓ EL INICIO DE ESTA SESIÓN PÚBLICA 

SOLEMNE DE CABILDO, CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN  DEL 

SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO SOBRE LA SITUACIÓN 

QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  

 

Para el desarrollo de esta sesión y antes de que pase lista, nuestra 

secretaria general, quiero agradecer y dar la cordial bienvenida a 

nuestro amigo el gobernador del estado, Sergio Salomón 

Céspedes Peregrina quien nos honra con su presencia y 

recibimos con un cariñoso aplauso.  

 

Agradezco también la presencia, del otro poder también 

importante de nuestro Estado, en representación como 
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Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 

Congreso Estatal, al Diputado Eduardo Castillo López.  

 

Y a nuestra Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de 

Justicia, muchas gracias estimada Magistrada María Belinda 

Aguilar Diaz por acompañarnos en este importante evento, 

muchas gracias.  

 

Muchas gracias también al General Brigadier Diplomado del 

Estado Mayor a David Escudillo, muchas gracias, en 

representación también del General de Brigada, José Manuel 

Ramírez, gracias por su presencia.  

 

Magistrada, Gerente, muchas gracias, a mi familia también, 

muchas gracias por acompañarme en este día. 

 

Adelante Secretaria.  

 

PUNTO UNO 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento señala: Doy lectura al pase 

de lista. 

 

Presidente Municipal Constitucional, Eduardo Rivera Pérez 

(Presente); Regidoras y Regidores, María Dolores Cervantes 

Moctezuma (Presente); Miguel Ángel de Jesús Mantilla Martínez 

(Presente); María Fernanda Huerta López (Presente); Leobardo 

Soto Enríquez (Presente); Susana del Carmen Riestra Piña 

(Presente); Ricardo Horacio Grau de la Rosa (Presente); Vanessa 

Janette Rendón Martínez (Presente); Alfredo Ramírez Barra 

(Presente); Ana María Jiménez Ortiz (Presente); José Carlos 

Montiel Solana (Presente); Rocio Sánchez de la Vega Escalante 

(Presente); Marvin Fernando Sarur Hernández (Presente); 

Gabriela Ruíz Benítez (Presente); Manuel Herrera Rojas 

(Presente); Christian Lucero Guzmán Jiménez (Presente); Luis 

Edilberto Franco Martínez (Presente); Leobardo Rodríguez 

Juárez (Presente); Elisa Molina Rivera (Presente); Ángel Rivera 

Ortega (Presente); Araceli Caselín Espinoza (Presente); Ernesto 

Antonio Aguilar Cabrera (Presente); Carmen María Palma 

Benítez (Presente); Mariela Alarcón Gálvez (Presente); Síndica 

Municipal, María de Guadalupe Arrubarrena García (Presente). 

 

PUNTO DOS 
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Me permito informar de la asistencia de veinticinco (25) 

Regidoras y Regidores y la Síndica Municipal.  

 

PUNTO TRES 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Secretaria. 

En consecuencia, en términos de los artículos 17 y 44 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, existe el Quórum legal, 

por lo que se abre la Sesión.  

 

Le pido Secretaria, pueda continuar con el Orden del Día y pueda 

leer conforme al artículo 40 en que consiste en el mismo, para 

que póngase a consideración del Pleno en esta Sesión. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento responde: De acuerdo 

Presidente. De conformidad con el artículo 40 fracción II del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones procedo a dar 

lectura al Orden del Día.  

 

1. Lista de asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal y apertura de la Sesión 

Solemne de Cabildo. 

 

3. Lectura del Orden del Día. 

 

4. Declaración de Receso 

 

5. Reinicio de la Sesión. 

 

6. Presentación del Presídium.  

 

7. Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional. 

  

8. Presentación del Segundo Informe de Gobierno, que 

rinde el C. Eduardo Rivera Pérez, Presidente Municipal 

Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Puebla, 

sobre la situación que guarda la Administración Pública 

Municipal, correspondiente al periodo del 15 de octubre 

de 2022 al 15 de octubre de 2023.  
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9. Contestación al Segundo Informe de Gobierno que rinde 

el Presidente Municipal Constitucional a cargo de la 

Regidora Vanessa Janette Rendón Martínez. 

 

10. Mensaje del Gobernador del Estado de Puebla, Licenciado 

Sergio Salomón Céspedes Peregrina. 

 

11. Entonación del Himno al Estado de Puebla  

 

Cierre de la Sesión 

 

PUNTO SEIS 

 

Para el desahogo de esta presente Sesión Pública y Solemne de 

Cabildo, con fundamento en el artículo 32 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones, seguiremos con el siguiente 

punto dado que ya fue declarado el Quorum Legal. 

 

Comunico que se han desahoga ya, los asuntos del Orden del Día 

y nuevamente, reconociendo la presencia del Gobernador del 

Estado de Puebla, de la Magistrada Presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, del Presidente de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado de 

Puebla, del General de Brigada, Diplomado de Estado Mayor 

como Jefe del Estado Mayor de la Zona, de la Veinticinco Zona 

Militar, sean bienvenidas y bienvenidos. 

 

PUNTO SIETE 

 

Continuando con el siguiente punto del Orden del Día, con 

fundamento en el artículo 40 fracción III del Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento de Puebla, 

rendiremos los Honores a la Bandera Nacional y entonaremos 

nuestro Himno Nacional. Les solicito a todas y a todos ponerse 

de pie. 

 

((HONORES A LA BANDERA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO 

NACIONAL.)) 

 

PUNTO OCHO 

 

Pueden tomar asiento. Agradecemos la participación de la 

Escolta, Banda de Guerra y Banda Municipal. Continuando con 

el desahogo del Orden del Día. Pasamos al siguiente punto, por 
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lo que queda en uso de la palabra el Presidente Municipal, para 

que realice la presentación del Segundo Informe de Gobierno, 

sobre la situación que guarda la Administración Municipal 

correspondiente al periodo que comprende del quince de octubre 

de dos mil veintidós al quince de octubre de dos mil veintitrés. 

 

El C. Presidente Municipal expone: Muchísimas gracias. Muy 

buenos días a todas y a todos. Con fundamento en los artículos 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

102 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de 

puebla 74, 75, 76, 91 y 110 de la Ley Orgánica Municipal 21, 22 y 

40 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones de este 

Honorable Ayuntamiento, presento Segundo Informe de 

Gobierno sobre la situación que guarda la Administración 

Pública Municipal correspondiente al periodo comprendido del 

quince de octubre del dos mil veintidós al quince de octubre del 

dos mil veintitrés. 

 

Agradezco la presencia de este importante evento; del 

Gobernador del Estado Sergio Salomón Céspedes Peregrina, 

estimado Gobernador gracias por permitirnos que nos des de tu 

valioso tiempo de tu agenda este espacio, no solamente es al 

Cabildo y al Cabildo también que yo represento, si no es también 

el espacio que le brindas a nuestra hermosa Ciudad de Puebla y 

te lo aprecio y te lo valoro muchísimo.  

 

También saludo con respeto y aprecio a nuestra Magistrada 

María Belinda Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y 

también aprecio muchísimo que este poder tan importante en 

nuestro Estado haga presencia en este importantísimo evento; al 

Diputado, estimado Eduardo Castillo López, representante y 

Presidente de la Junta de Gobierno Coordinación Política del 

Honorable Congreso del Estado, también nos honra estimado 

tocayo, tu presencia en verdad gracias por hacer también este 

espacio dentro de tu valioso tiempo; al General Brigadier David 

Estudillo en representación también de nuestro General de la 

Veinticinco Zona Militar, por supuesto también agradezco a la 

Magistrada María Elena Farfán que nos acompaña. 

 

Y muy en particular quiero agradecer a las Regidoras a los 

Regidores, a la Síndico Municipal, Secretaria del Ayuntamiento y 

al Gerente del Gobierno de la Ciudad, a todos los medios de 

comunicación que día con día nos acompañaron durante estos 

dos años a quienes nos siguen a través de la trasmisión de las 
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redes sociales y también un saludo a mi esposa y a mis hijos que 

aquí nos acompañan. 

 

Como lo señalé en diversas reuniones anteriores, este segundo 

año de Gobierno es el momento de la consolidación de los planes, 

programas, políticas y acciones diseñadas desde el inicio de esta 

Administración, para darle un nuevo y mejor rumbo para 

Puebla. Han transcurrido ya dos años de esta nueva encomienda 

que me dio la ciudadanía, veo con satisfacción el trabajo fuerte 

constante, firme decidido, en equipo con la gente y para la gente, 

y esto nos permite dar grandes resultados. 

 

Hoy Puebla está en la ruta del crecimiento y el desarrollo de sus 

habitantes, hoy Puebla es atractiva para la inversión y 

generación de empleos, hoy Puebla está preparada para 

enfrentar con fuerza la delincuencia, hoy Puebla está más 

ordenada, limpia y con mejores servicios públicos, la suma de 

esfuerzos entre órdenes de gobierno, empresarios, Sindicatos, 

organizaciones de la Sociedad Civil, universidades, mujeres, 

jóvenes, Presidentes Auxiliares, líderes sociales y vecinos, nos ha 

permitido corregir el rumbo de Puebla y tener hoy una mejor 

Ciudad. Para lograrlo necesitamos actuar rápido y bien y por eso 

en tan solo dos años ya dimos cumplimiento a los compromisos 

que asumí desde que tome posesión de mi cargo, a continuación 

presentare una síntesis de este trabajo en conjunto que nos ha 

permitido señalar el cambio de rumbo se ve y se nota y hemos 

corregido el rumbo en temas de seguridad; adquirimos 

trescientas once patrullas y motocicletas; reactivamos el sistema 

de video vigilancia; lanzamos la App “Alerta contigo” que es una 

herramienta eficiente para los ciudadanos; hemos debilitado a 

trescientas sesenta y nueve células delictivas; graduamos a 

quinientos once, quinientos once  nuevos policías, para 

mantener una Puebla segura, somos la corporación Municipal en 

el País que más policías ha graduado durante este periodo de 

Gobierno; renovamos y construimos todas las instalaciones de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana con una inversión de 

doscientos ochenta millones de pesos, ya entregamos la 

Comisaria Sur y la Unidad Canina K-9 y muy pronto van a estar 

listos el Campo de Entrenamiento, la Comisaria Norte, la Central 

de Despliegue, el Edificio Fortaleza y el nuevo Complejo de 

Seguridad Pública que tendrá alta tecnología y también 

helipuerto. 
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Juntos también hemos corregido el rumbo de la economía, 

pasamos de una Ciudad con crisis económica y sin apoyos a 

empresas y negocios a una Ciudad con empleo y con 

oportunidades para emprender llegaron a Puebla, más de cinco 

millones de turistas; abrieron más de mil doscientos negocios 

con apertura a la palabra, gracias a la tasa cero más de dos mil 

cuatrocientos emprendedores se han beneficiado y en 

colaboración con la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económico, implementamos la “ventanilla digital”, ¿qué es la 

ventanilla digital?, es una herramienta para ahorrarte tiempo, 

dinero y esfuerzo a los ciudadanos, para que puedan realizar los 

trámites para la apertura de sus negocios o la construcción de 

alguna empresa o vivienda, esto nos posiciona como el Municipio 

referente, escuchémoslo bien, a nivel nacional e internacional, 

como en los primeros lugares de “mejora regulatoria” 

actualmente en el mundo. 

 

La capital, ha recibido más de catorce mil millones de pesos en 

inversiones de los sectores comercial, de vivienda, servicios y 

manufactura y un dato muy importante, hemos otorgado más de 

siete mil trecientos setenta y cuatro créditos, créditos que apoyan 

a los micro emprendedores y esto representa también una bolsa 

de ciento noventa millones de pesos, somos también el Municipio 

en el país que más créditos ha otorgado de este tipo en lo que 

llevamos también de este mismo periodo, juntos, entre todos 

nosotros hemos construido una “Ciudad de Diez”, hemos 

realizado veinticinco obras de ampliación de drenaje, colectores 

pluviales y sanitarios, pozos y agua potable en Colonias y Juntas 

Auxiliares, con una inversión de ciento treinta y un millones de 

pesos; pusimos en circulación sesenta y cinco nuevas unidades 

de recolección de basura, dimos mantenimiento preventivo a los 

semáforos de cuatrocientos quince cruceros, realizamos el 

balizamiento y pintamos la señalética de todas las principales 

avenidas de la Ciudad, en total hemos modernizado y dado 

mantenimiento a más de ciento cuatro mil luminarias en todo el 

Municipio. 

 

Impulsamos el Deporte, fuimos sede del Torneo Nacional de 

Pádel, el Nacional de Béisbol Infantil, el Nacional de Charrería, el 

Internacional Fut  Bol 7, y muchos, muchos otros más; hemos 

realizado dos carreras por la juventud, la Carrera de la Mujer, 

Maratones, el Torneo de Barrios, el Torneo Inter Secus, Inter 

Prepas, Inter Juntas Auxiliares y muchos otros más y pusimos a 

Puebla en los ojos del mundo con el Campeonato de futbol 7, en 
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el que participaron más de setecientos jugadores de veinticuatro 

países y en donde México se coronó como campeón en la rama 

varonil y la femenil, este evento calculamos que generó una 

derrama económica aproximadamente de doscientos millones 

de pesos. Pero también amigas y amigos, hemos mejorado los 

espacios públicos, rehabilitamos más de sesenta parques y 

canchas, entregamos también tres canchas de pádel, rescatamos 

los grandes parques, como el “Paseo Bravo”, la “Laguna de 

Chapulco” y el “Cerro de Amalucan”, atendimos a más de 

diecisiete millones de metros cuadrados de áreas verdes; atrás, 

atrás dejamos un Centro Histórico, sucio, desordenado e 

inseguro, ahora es un espacio vivo lleno de arte y de cultura que 

se puede caminar, disfrutar por los poblanos y por lo visitantes, 

para ello dimos mantenimiento e iluminamos nuestra Catedral, 

que ahora luce espectacular, rehabilitamos y mejoramos las 

calles, lanzamos el espectáculo “Aqualuz” en el Palacio y la 

Catedral y realizamos funciones de Vídeo Mapping e iluminamos 

las calles con motivo de las fiestas decembrinas y también de 

fiestas patrias. 

 

Todos los días tenemos en nuestro Centro Histórico, actividades 

artísticas, culturales, en el corazón de nuestra Ciudad, sí, en el 

corazón también de nuestro Estado, pero también llevamos 

obras a las Colonias y Juntas Auxiliares, en tan solo dos años 

rehabilitamos y pavimentamos mil nuevas calles, como lo 

prometí. Pero no todo son obras y servicios; para mi Gobierno la 

persona es lo más importante y atender sus necesidades básicas 

es fundamental, juntos mejoramos la vida de las y de los 

poblanos, siempre nos hemos preocupado por el bienestar de las 

familias, por ello realizamos, por ejemplo, el desfile de Reyes, 

tradición que inició también en mi anterior Administración y a 

la que acuden generalmente cien mil personas, para llevar 

alegría y magia a los más pequeños. 

 

Atendiendo temas de salud lanzamos el programa inédito 

“Médico Contigo”, inédito en nuestro Estado, en el cual se han 

realizado veintisiete mil consultas hasta la puerta de la casa, de 

adultos mayores y personas con discapacidad y se han entregado 

más de cincuenta y tres mil medicamentos, se dice fácil, pero es 

la chamba de dos años, por eso también me he comprometido a 

impulsar el emprendimiento de las mujeres y por ende hemos 

beneficiado a más de ciento ochenta mil poblanas con la 

estrategia “Contigo Mujer”. 
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Dijimos que íbamos a reactivar las “Estancias Infantiles” y sí, hoy 

es una realidad, setenta estancias infantiles, beneficiando a más 

de diecisiete mil niñas y niños, lo que nos convierte también en 

el Municipio líder en el país, con el mayor número de estancias 

infantiles recuperadas. 

 

A través del DIF brindamos servicios dentales, médicos, 

mastografías. Y también lanzamos la estrategia de salud mental 

en conjunto con la BUAP, la Anáhuac, la Ibero, la UPAEP, el TEC 

de Monterrey y la Universidad de las Américas Puebla. gracias a 

estas importantes instituciones por sumarse a esta noble tarea. 

Y también hemos dado grandes resultados y estamos por 

supuesto muy orgullosos de llegar a ellos, porque sin duda, sin 

duda en Puebla, el cambio se notó. 

 

Soy el primero en reconocer que aún faltan cosas por hacer, pero 

la tarea de seguir corrigiendo el rumbo de Puebla no la vamos a 

detener y vamos a seguir trabajando con la misma disciplina, con 

el mismo entusiasmo, con la misma entrega, en que lo hicimos 

desde el primer día en que asumimos todos y cada uno de 

nosotros esta responsabilidad y no nos vamos a detener y van a 

continuar las Unidades Móviles preventivas de Salud que 

seguirán recorriendo todo el Municipio para brindar esos 

servicios de mastografía, consultas y análisis clínicos gratuitos. 

Vendrán más calles ¡Por supuesto! Vamos a continuar con el 

proyecto de “mil calles” y más, más parques, más canchas, por 

ejemplo, vamos a entregar el Parque del “ajolote”, mide cuarenta 

y cinco hectáreas, es una inversión de más de setenta millones 

de pesos y será un pulmón para la zona norte del Municipio, ahí 

no tenemos esos espacios y vamos a lograr que las familias de 

esa zona puedan convivir y hacer deporte. 

 

Por supuesto estaremos entregando, siete kilómetros de 

reparaciones de calles del centro histórico de la zona de la 

Ciudad, y en próximos días quedará lista la obra y peatonizada 

de la Dieciséis de Septiembre. 

 

En diciembre, muy importante, estará lista y está es una gran 

noticia estimado Gobernador, para Puebla, porque estará lista la 

Planta de Reciclaje de Residuos, será la primera en el Estado, se 

ha logrado un inversión de cincuenta millones de pesos y esto 

viene a romper el esquema siempre de agarrar y enterrar la 

basura en los rellenos y estar buscando siempre rellenos que 

llegan al tope, que tienen crisis los municipios y que luego 
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después se convierten en un conflicto social, como llega a suceder 

en otras regiones de nuestra entidad. En Puebla hemos instalado 

esta planta, porque ya se empezó a construir Gobernador, que va 

a procesar de doscientos cincuenta hasta a setecientas cincuenta 

toneladas de residuos al día, sí, setecientas cincuenta toneladas, 

el Gobierno de la Ciudad, sí, con este proceso de recolección de 

basura en la Ciudad, recolecta mil setecientas, en la primera 

etapa, entonces significa que se van a poder procesar setecientas 

toneladas, va a evitar saturar el relleno sanitario y estos residuos 

se van a aprovechar para generar energía en la industria, por 

supuesto es una medida de vanguardia, sustentable, inédita 

también para nuestro Estado.  

 

Esa es la visión de este Gobierno, hacer cosas también de 

vanguardia, hacer cosas que permitan también que permitan 

generar una mayor certidumbre y un futuro sustentable para las 

próximas generaciones.  

 

Pero más que cifras, datos y estadísticas, mismas que se podrán 

consultar y verificar revisando este Segundo Informe, nuestras 

acciones acompañan historias de personas de carne y hueso, con 

personas que tienen problemas, necesidades, sueños e ilusiones, 

pero la suma de estas acciones nos ha permitido cambiar, 

cambiar para el bien de muchas vidas de poblanas y de poblanos, 

¡ese ha sido!, ¡ese ha sido! Y ¡seguirá siendo el espirito de mi 

Gobierno! Mejorar la vida de las personas y crear las condiciones 

para que todas y todos podamos desarrollarnos en plenitud. 

 

Por eso estoy convencido que el cambio es contigo y en esta tarea 

de gobernar al Municipio de Puebla, no he estado solo, están aquí 

mis compañeras y compañeros Regidores, está aquí mi Síndico 

Municipal, mi Secretaria, mi equipo de Gobierno, mi familia, las 

organizaciones de la Sociedad Civil, el Ejército Mexicano, las 

instituciones educativas, los rectores de las universidades, los 

medios de comunicación, los vecinos que exigen, que demandan, 

que critican.  

 

No he estado solo, pero también quiero enfatizar, que desde 

diciembre del dos mil veintidós he contado con el 

acompañamiento y el respaldo del Gobernador, del amigo, del 

poblano, de nuestro amigo Sergio Salomón, porque sí estimado 

Gobernador, te lo digo con sinceridad y con franqueza en ti he 

encontrado siempre disposición al diálogo, siempre buen trato, 

comunicación cercana, sensibilidad, para atender las 
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necesidades de las y de los poblanos y voy a poner varios 

ejemplos, nos hemos coordinado para la suma de esfuerzos en 

materia de seguridad en el Estado, con Puebla Capital y los 

municipios del área metropolitana. 

 

Reconozco que has actuado de manera institucional, primero 

legislador y después como Gobernador en temas complejos, 

debatibles, pero necesarios el Municipio y los municipios de 

nuestro Estado, como el cobro del derecho del alumbrado 

público o la concesión también de la recolección de basura. Por 

tu colaboración para la organización del Campeonato mundial 

de futbol siete, por sumar esfuerzos con tu equipo para la 

atracción de inversiones, fomento al turismo, la coordinación 

también ante desastres naturales.  

 

¡Gracias Gobernador! y te felicito a nombre de todos los poblanos 

y poblanas por las intervenciones que estás haciendo para 

mejorar los parques del Estado que se ubican en el Municipio de 

Puebla y también coincidimos en sumar esfuerzos para hacer 

realidad Ciudad Universitaria dos, proyecto que lideran tú y 

nuestra estimada rectora de la BUAP, Lilia Cedillo y que será de 

gran beneficio para esta y las próximas generaciones y cuando 

me convidaste, me compartiste de este proyecto junto con la 

rectora, como Gobierno Municipal, no dudamos ni un momento 

en apoyar en los trámites, costos, permisos, licencias para las 

construcciones correspondientes y todo esto, todo esto 

Gobernador, en un ambiente de paz, en un ambiente de 

cordialidad, en un ambiente de diálogo y comunicación, que se 

traduce en una estabilidad política y en una estabilidad también 

social; otro ejemplo más, aquí mismo, la celebración del Grito de 

Independencia, en el cual con esta comunicación, coordinación y 

trabajo en equipo permitimos dar un mensaje muy claro, que 

ante los retos que tenemos nosotros como instituciones de 

gobierno, como servidores públicos, tiene que prevalecer la 

unidad, anteponiendo el bien de Puebla, por encima de los 

colores partidistas, gracias Gobernador.  

 

También reconozco la apertura, el diálogo, la búsqueda de 

coincidencias por parte también por parte del Honorable 

Congreso del Estado, hoy representado por mi amigo el 

Diputado Eduardo Castillo López, gracias estimado Diputado, 

también por tu disposición siempre, para atender temas tan 

importantes para nuestro Municipio, sea el tema de seguridad, 

la movilidad, el ordenamiento del Centro Histórico y siempre 
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mantener, no, la disposición de trabajar con el Poder Legislativo 

Local, para el beneficio siempre de puebla, nos alegramos 

también que tengamos un General y quiero que le enviamos un 

saludo por favor al General José Manuel Ramírez Martínez, por 

siempre fortalecer la estrategia de seguridad y sumar esfuerzos 

entre los tres órdenes de gobierno y también, los felicitamos 

porque la Magistrada María Belinda como Presidenta del 

Tribunal Superior de Justicia de nuestro Estado, al asumir este 

cargo, estoy convencido de que el Poder Judicial en Puebla, está 

también en buenas manos, amigas y amigos, reitero mi 

agradecimiento, al Cabildo que está aquí presente, los proyectos, 

que hemos llevado a cabo juntos estos dos años, este resumen 

que he hecho, está la huella de todos y cada uno de ustedes, su 

intervención, sus aportaciones, sus críticas, sus soluciones, los 

debates y en verdad agradezco, que en este espacio siempre de 

apertura podamos encontrar aún en las diferencias, también 

coincidencias, siempre pensando en lo mejor para Puebla.  

 

Gracias por su apoyo, gracias también por su dedicación, gracias 

también por su amor a Puebla. Y quiero también que les 

brindemos un aplauso aquí a todos los Regidores, Regidoras, 

Síndico Municipal y nuestra Secretaría General. 

 

Porque somos un Cabildo, un Cabildo Plural, integrado por 

diversas fuerzas políticas y actores de la sociedad civil, con 

personas de diversas edades, ideas, que actúan con 

responsabilidad tomando las mejores decisiones para Puebla y 

sus habitantes, juntos hemos constituido un gobierno de 

coalición que ha dado, ha dado buenos resultados. Yo reconozco 

la madurez y conducción de todas y todos de ustedes; reitero por 

su debate de altura porque también, si llegan las críticas, siempre 

las he escuchado con respeto, como demócrata que soy, entiendo 

que la crítica es una forma de enriquecer el debate, siempre he 

sido respetuoso de sus opiniones y nunca a nadie le ha apagado 

el micrófono. 

 

También expreso mi agradecimiento a mi equipo de trabajo que 

me ha acompañado en esta noble labor de servirle a la 

ciudadanía, agradezco a las y los poblanos que están pendientes 

de las acciones de este Gobierno, a los líderes de colonias, 

Barrios, Unidades Habitacionales, Juntas Auxiliares, Iglesias, a 

quienes participan en Comités Vecinales y buscan beneficios 

para su comunidad. Ustedes me eligieron para corregir las cosas 

en Puebla y juntos lo hemos hecho. 
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Quiero agradecer también la oportunidad, de las Magistradas 

aquí presentes y también de la Magistrada Idamis Pastor, quien 

es Presidenta del Tribunal Electoral de nuestro Estado de Puebla, 

bienvenida también y un fuerte aplauso. 

 

Gracias a todas y a todos, gracias también a quienes nos han 

apoyado para corregir las cosas porque lo que hemos realizado 

lo hemos hecho juntos, agradezco también a los rectores, 

empresarios, líderes sociales, Consejos de Participación 

Ciudadana, medios de comunicación, la Comisión Permanente 

por Puebla, a las aportaciones en cada uno de estos temas, 

agradezco también a mi esposa, a mi familia, por su paciencia 

por su acompañamiento que siempre están presentes en todo 

momento, muchas gracias.   

 

Amigas y amigos, como Presidente Municipal, he coincidido con 

personas, que creen en la importancia de mirar hacia adelante 

en tener altura de miras y de actuar sin colores, ni tintes 

partidistas anteponiendo siempre el bien de Puebla, por encima 

de interés personales o de grupo, como ya, como ya lo han 

demostrado en su momento y aquí podemos ver inscritos sus 

nombres con letras de oro, así nos lo ha demostrado el General 

Ignacio Zaragoza al defender la Patria de los invasores, o así lo 

han demostrado los hermanos Serdán, en la búsqueda de un País 

democrático y un País justo; tanto ayer como hoy ¡es momento 

de la unidad! es momento del trabajo, del trabajo en equipo, 

entre la sociedad y los órdenes de gobierno para hacer realidad 

un mejor México y un mejor Puebla. 

 

Invito a todas, invito a todos, a que sigamos trabajando juntos, 

todos los días, con dedicación, con disciplina, con amor, con 

alegría, para poderlo lograr, afirmo y sostengo que juntos es 

posible hacerlo, muchas gracias.    

 

PUNTO NUEVE 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Hemos escuchado 

la presentación del Segundo Informe de Buenos Resultados, 

gracias señor Presidente, se entrega en este momento el texto del 

documento completo de dicho Informe a los tres poderes, al 

Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo y al Poder Judicial.  
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Al mismo tiempo se informa que a cada uno de las y los 

Regidores, la Síndica, se entrega el QR del Informe que en este 

momento se activa, se puede consultar. 

 

Continuando con el Orden del Día y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 78 fracción XXVI de la Ley Orgánica 

Municipal tiene el uso de la palabra la Regidora Vanessa Janette 

Rendón Martínez para que dé contestación al Segundo Informe 

de Gobierno de este Municipio de Puebla.          

 

La C. Regidora Vanessa Janette Rendón Martínez contesta: 

“El costo de la tolerancia es infinitamente menor que el costo de 

la guerra, hay que aprender a tolerarse y vivir con la diferencia” 

José Mujica. 

 

Buen día, saludo con aprecio al Gobernador Constitucional del 

Estado de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, 

Presidente Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, Diputado 

Eduardo Castillo López, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política del Honorable Congreso del Estado de 

Puebla, Magistrada Margarita, María Belinda Aguilar Díaz, 

Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Puebla, señora Liliana Ortiz Pérez, Presidenta del 

Sistema Municipal DIF, invitados especiales que nos acompañan 

y medios de comunicación presentes. 

 

A mis compañeras y compañeros Regidores quienes son 

anfitriones en este trascendente día, les agradezco la confianza 

que me brindaron para poder dirigirme a las y los poblanos a dar 

respuesta al Informe del Segundo Año de Labores del Primer 

Regidor Eduardo Rivera. Me gustaría iniciar externando mi 

agradecimiento y admiración a mis compañeras y compañeros 

Regidores de este Honorable Cabildo, recordando con cariño a la 

Regidora Ana Laura Martínez Escobar, que sí bien hoy ya no está 

con nosotros, tuvo al igual que todas y todos los presentes, 

compromiso y dedicación, más allá de las diferencias partidistas 

e ideológicas. 

 

Hoy siendo la voz de este Cabildo y de todas las y los poblanos 

que representamos, quiero reconocer los logros y avances 

alcanzados durante este segundo año de gestión Municipal, las 

poblanas y los poblanos eligieron corregir el rumbo de nuestra 

Ciudad y así lo hemos hecho desde el primer día de la vigente 

Administración, la cual ha demostrado una clara visión de 
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desarrollo y progreso para nuestra Ciudad, hemos presenciado 

importantes mejoras, basta con transitar alrededor de nuestros 

hogares, para ver parques y jardines en constante 

mantenimiento; nuevas y mejores calles en nuestras colonias; 

nuevos pasos de peatones y ciclovías, que ayudan a mejorar la 

movilidad; pero sobre todo, debemos reconocer los esfuerzos 

realizados durante estos dos años y reconocer a quien hoy nos 

rindió informe como el gran aliado de las mujeres. 

 

En este Gobierno, se ha buscado priorizar y promover la 

igualdad de género, a través del empoderamiento de las mujeres 

de nuestro Municipio, por medio de capacitaciones con sentido 

humano y apoyos a emprendedoras, hoy se puede hablar mucho 

sobre igualdad de género, pero Eduardo Rivera nos ha 

demostrado que se puede hacer aún más. 

 

Este tipo de acciones han permitido fortalecer la economía y 

mejorar las condiciones de vida de las mujeres y las familias 

poblanas, así mismo, quiero resaltar los esfuerzos realizados 

para garantizar la seguridad de nuestros ciudadanos y agradecer 

al Gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina y al gobierno 

que encabeza, por la disposición para trabajar hombro a hombro 

con este Gobierno Municipal. Como poblanos en el pasado 

fuimos testigos que las diferencias entre los titulares de los 

diferentes niveles de gobierno, solo logran mermar el bienestar 

de la ciudadanía, sabemos que la clave de una buena política de 

seguridad, es la cooperación entre los distintos niveles de 

gobierno y reconozco, en ambos mandatarios la disposición de 

trabajar en favor de las y los poblanos, más allá de los colores e 

ideologías partidistas, a partir de que se impulsó la aplicación 

“Alerta Contigo” los ciudadanos, pero sobre todo las mujeres 

podemos salir a las calles, con la confianza de que ante cualquier 

emergencia contamos con una aplicación en nuestros 

dispositivos móviles, basta con apretar un botón y mandará un 

señal de alerta a nuestra Policía Municipal y las familias poblanas 

podrán ser auxiliadas. 

 

Es importante destacar que este Cabildo, ha sido parte 

fundamental de trabajo que realiza la Administración Municipal, 

que encabeza Eduardo Rivera, se aprobaron diversos 

Dictámenes y Puntos de Acuerdo, con la finalidad de dotar a 

todas las dependencias Municipales, con las herramientas 

necesarias para cumplir su labor. En lo aprobado, destaca 

mejorar las instalaciones de la Secretaría de Seguridad 
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Ciudadana, para tener instalaciones dignas que permitan velar 

por mejores estrategias innovadoras a contribuir que reduzcan 

los índices delictivos. 

 

Este Cabildo plural, ha tenido el claro objetivo de fortalecer la 

confianza entre la sociedad y las fuerzas del orden, ha sido una 

prioridad brindar seguridad a la ciudadanía poblana durante 

estos dos años, por lo que se han graduado a más policías y se 

han adquirido más patrullas, con la finalidad de tener una 

capacidad amplia de atención a la seguridad de las poblanas y 

poblanos. 

 

Reconocemos los avances en materia de prevención del delito, 

pero sobre todo, reconocemos la disposición de la ciudadanía, 

para mantener la paz y tranquilidad en nuestras calles, porque 

para ser una Administración de diez, se necesitan ciudadanos de 

diez. Como representantes populares, sabemos que, a pesar de 

los logros alcanzados, aún queda mucho por hacer, existen retos 

que debemos enfrentar conjuntamente, este Cabildo tiene ante 

sí, la responsabilidad de continuar trabajando, para asegurar la 

participación ciudadana efectiva en la toma de decisiones y 

fortalecer los lazos de comunicación y confianza, entre el 

gobierno y la sociedad. 

 

En este periodo de gobierno, se dio la clara y precisa instrucción, 

que, a tevés de las diversas dependencias del Ayuntamiento, de 

brindar una eficaz y correcta atención a las necesidades de todos 

los sectores de la sociedad, sin importar su condición social, 

género, edad o preferencia política. 

 

Es momento de caminar en unidad, debemos garantizar la 

igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, 

promoviendo la inclusión, la libertad, la igualdad, la fraternidad, 

la sororidad y el respeto, en todas las áreas de este Gobierno.  

Eduardo Rivera, es un claro aliado de los jóvenes y su desarrollo 

en la política de nuestra Ciudad, como la Regidora más joven de 

éste Cabildo lo reconozco, pero no solo yo, la evidencia de ello 

son los programas, que a través de su Gobierno se han llevado a 

cada rincón del Municipio, donde se impulsa el deporte, la 

capacitación y se previene todo tipo de adicciones que puedan 

mermar el futuro de nuestros jóvenes poblanos. 

 

Este Gobierno es encabezado por un gran padre de familia, es 

por eso y que comprendiendo las preocupaciones de madres y de 
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padres de familia poblanos, se reactivó el Programa de 

“Estancias Infantiles”, un espacio donde los niñas y niños 

poblanos, pueden desarrollarse de manera segura, mientras las 

madres y padres de familia se encuentran laborando. Para seguir 

llevando a Puebla hacia el buen rumbo que todos deseamos, es 

crucial que como ciudadanos, podamos reconocer los avances de 

este Gobierno y de quien lo encabeza, en temas como la 

accesibilidad de espacios públicos para personas con 

discapacidad, la promoción de la diversidad cultural, el impulso 

de políticas que fomentan la equidad de género, la creación de 

nuevas y mejores calles en nuestra Ciudad, le rehabilitación de 

espacios deportivos y la intervención en nuevos puntos de luz, 

para que cada rincón de Puebla esté iluminado. 

 

Hoy, como poblana, me siento sumamente orgullosa de poder 

visitar el Centro Histórico de nuestra Ciudad, encontrando 

espacios limpios, seguros y llenos de vida, donde podemos ver 

turistas y poblanos disfrutar semana tras semana de actividades 

culturales completamente gratuitas, que nos llevan a conocer un 

poco más de nuestra gastronomía, cultura y tradiciones, un 

espacio que gracias a la intervención municipal, que sí se priorizó 

en estos últimos dos años, se pudo reordenar y recuperar para 

goce y disfrute de todos. 

 

Los integrantes de este Cabildo, reconocemos el compromiso y 

dedicación de quién hoy nos rindió informe, así como de todas 

las Regidoras y los Regidores de las diversas expresiones 

políticas, que conforman este Cabildo, para logar los avances 

obtenidos en este segundo año de gestión, sabemos que 

caminando en equipo, podremos mantenernos vigilantes y exigir 

que se aborden los desafíos pendientes. 

 

Hoy, a mis veinticinco años, siendo la Regidora más joven de este 

Cabildo y orgullosa representante del PRD, puedo constatar que, 

durante esta Administración Municipal, el sol sí sale para todas 

y todos los poblanos. Estamos demostrando que los gobiernos de 

coalición, de partidos con ideologías diferentes, logran un 

balance que beneficia a la ciudadanía, dicen que aquellos que nos 

dedicamos a la política, no sabemos de matemáticas, pero en esta 

administración hemos aprendido a sumar esfuerzos, multiplicar 

el trabajo y nunca dividir, Presidente, contigo y con rumbo, 

¡vamos por más! gracias.           

 

PUNTO DIEZ 
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La C. Secretaria del Ayuntamiento expresa: Muchas gracias, 

Regidora Vanessa Janette Rendón Martínez. 

 

Continuando con el siguiente punto del Orden del Día, solicito el 

uso de la palabra, al Ciudadano Gobernador del Estado de 

Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina. 

 

El C. Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Gobernador del 

Estado de Puebla manifestó: Muy buenos días, a todos, a todos 

los presentes, por supuesto a los medios de comunicación, a 

todas las gentes que nos siguen por medio de las redes. Me es 

muy grato estar con ustedes y agradezco la generosa invitación 

del Presidente Municipal Eduardo Rivera Pérez, para conocer el 

estado que guarda su Administración, en éste segundo año de 

gobierno. 

 

Saludo con mucho gusto, a todos y a cada uno de los integrantes 

del Honorable Cabildo, muchas gracias por recibirme, así como 

a todos los servidores públicos que este día se encuentran con 

nosotros, para mí es un verdadero gusto poder ser acompañado 

por Eduardo Castillo López, Presidente de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política, por la Magistrada María Belinda Aguilar 

Díaz, Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia de 

nuestro Estado y poder saludar con aprecio por supuesto a la 

Presidenta del DIF Municipal, señora Liliana, con mucho gusto y 

aprecio reciba un saludo de Gaby, a su familia, a todos y cada uno 

de ustedes, muchas gracias Magistrados, Magistradas, 

Presidentes, todos aquí presentes es un gusto poderlos saludar. 

El Gobierno aquí presente que me honro en presidir a 

establecido una política de colaboración permanente con los 

doscientos diecisiete municipios y por supuesto que Puebla 

Capital, no es la excepción. Hemos generado una coordinación 

permanente en donde lo que buscamos es poder atender sin una 

visión partidista, a toda la ciudadanía, porque todos creemos que 

Puebla es uno, sí, y en ese Puebla estamos incluidos, familias, 

jóvenes, estudiantes, comerciantes, ciudadanos, inversores y 

ninguno de ellos tiene una condición, una etiqueta política. 

 

Y volviendo como principio fundamental el respeto, es como 

hemos logrado coincidir con el Presidente Municipal, poniendo 

por encima de cualquier interés personal o partidista, el 

beneficio de las familias poblanas, cosa que reconozco y 

agradezco porque eso nos permite mirar hacia el mismo lado 
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señor Presidente, muchas gracias por la invitación, en verdad lo 

valoro y lo agradezco infinitamente. 

 

Y es que, nuestra obligación como servidores públicos, no solo es 

servir de manera eficiente a la sociedad, sino también restaurar 

la confianza de la ciudadanía en las autoridades, de ahí que mi 

Gobierno está apostando en seguir fortaleciendo la unidad de 

propósito con cada uno de los Municipios. ¿Y a que me refiero 

con este tipo de acciones? por supuesto que el Municipio es el 

primer contacto con la ciudadanía. En temas de seguridad es el 

primer respondiente con la ciudadanía, tenemos que buscar que 

los doscientos diecisiete municipios sean una institución 

respetada, reconocible, confiable y que pueda tener esa calidad 

moral y regulada por la ley, para que el ciudadano pueda acudir 

con toda confianza a tocar la puerta. Y por ello es que nosotros 

funcamos fortalecer a los Municipios, lo hemos buscado hacerlo 

en los temas de seguridad pública y es fundamental en ello.  

 

Las políticas públicas que cada uno de los Municipios vienen 

aplicando por supuesto que tienen que tener como principio 

fundamental el beneficio de las familias poblanas y reconozco 

que ese aspecto el Ayuntamiento de Puebla, busca generar este 

tipo de condiciones, haciendo de una forma colegiada, porque 

hoy es fundamental entender que las verdades absolutas no 

benefician en nada a la ciudadanía, que se tiene que generar un 

tema de equipo, en donde por supuesto que la crítica 

constructiva, la propuesta tiene que llevar a la reflexión y si eso 

permite que en este Cabido esa reflexión les permita construir 

un  mejor futuro para la siguientes generaciones, puedo decirles 

que van haciendo las cosas adecuadamente. Por eso es tan 

importante reconocer la importancia que tiene Regidoras y 

Regidores, Síndicos en un Cabildo. 

 

Así que felicidades a todos ustedes, tengan la certeza que cada 

uno de los pasos que se dan por parte del Municipio tiene que 

ver con la visión del posicionamiento, el voto de todos y cada uno 

de ustedes, más allá del sentido en el que sea, porque es una 

política pública que se aplica para la población. 

 

Puebla es un Estado con Municipios fuertes, equilibrados en su 

desarrollo, generadores de inclusión y bienestar es un estado que 

amplía sus opciones de futuro y esto también es más importante 

poderlo reflexionar, la importancia de Puebla Capital es 

ineludible, la paz social, la gobernabilidad, por supuesto que 
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tiene que pasar por Puebla Capital. Y yo requiero de municipios 

fuertes que nos permitan mandar mensajes hacia afuera de que 

hay un Estado gobernable, un Estado de Derecho y que genera 

garantías y por eso me es importantísimo poderles comentar que 

hoy de enero a la fecha hemos firmado ya, tres mil cuatrocientos, 

quinientos ochenta y cinco millones de dólares que ingresaran al 

Estado de Puebla en inversión extranjera, nos están viendo bien 

afuera, por eso es tan importante amigos y amigas que todos 

unidos en Puebla tengamos claro que las políticas públicas de 

desarrollo es lo que nos debe unir y que las política partidista, 

que nos genere reflexión, que nos genere reflexión, pero que ella 

camine en otro rumbo, no puede tocar a las instituciones para 

que eso nos permita entonces seguir trabajando en unidad por 

lo que más importa que son las familias poblanas. 

 

Esto nos lleva amigos y amigas a hacer equipo en muchos 

ámbitos y lo hacemos con los doscientos diecisiete municipios, 

pero ya lo reiteraba el Presidente Municipal y aquí lo hacemos 

con un tema muy importante, donde sin mezquindad alguna, 

este Ayuntamiento decidió sumarse a la propuesta que hizo la 

rectora y que nosotros hacemos con un apoyo total, pero 

respetando plenamente su autonomía para poder hacer Ciudad 

Universitaria Dos, en donde tendrá cavidad, nuevos treinta mil 

alumnos de los treinta mil que quedan rechazados cada año y 

con ello reconozco al Presidente Municipal por haber encabezado 

el esfuerzo con el Ayuntamiento y poder generar las facilidades 

y los permisos para que en lugar de ser una traba, pudiera ser 

un facilitador. ¡felicidades a todos ustedes! Felicidades 

Presidente y reconocimiento claro a ello.  

 

Igualmente hacemos como ya  dijo en la recuperación de varios 

parques que aunque están bajo la responsabilidad del Estado y 

es del disfrute de todas las poblanas y de todos los poblanos y en 

su mayoría de Puebla Capital, lo hacemos con mucho gusto 

porque más allá de quien construyó, es dinero del pueblo y es 

nuestra responsabilidad cuidar el dinero del pueblo invertido en 

cualquier obra y con ello también tenemos que tener un 

reconocimiento claro a todos los gobiernos que nos 

antecedieron, sin duda el análisis cada quien tendrá claros 

oscuros, pero tengo la certeza de la mayor parte de las acciones 

se hicieron pensando por el bienestar de la gente, por eso es que 

tenemos que ir a un análisis importante y eso nos lleva a decir, 

este informe que se concluyó hoy en día, no acaba con el discurso 

¿no? es cuando entra la reflexión, no solamente en los miembros 
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de Cabildo, sino también en la sociedad  que tendrá que analizar 

con mucha puntualidad, que es en lo que se ha avanzado y que 

son los pendientes y cuáles son las áreas de oportunidad y por 

eso es importante recalcar que las áreas de oportunidad no 

significan un retroceso sino que por el contrario deben de 

significar un reto para poder salir adelante y estoy seguro que 

este Ayuntamiento encabezado por Eduardo Rivera debe y tiene 

la capacidad para poder seguir sacando adelante a Puebla de la 

mano de todos ustedes. 

 

En fin, a la ciudadanía de esta gran Capital le quiero reiterar que 

nuestro compromiso es firme y la oportunidad de servirles es un 

gran honor por todo lo anterior los convoco para que en este 

último año de Gobierno nuestro trabajo sea el mejor ejemplo del 

compromiso ineludible que tenemos con las y los poblanos, 

faltan trescientos sesenta y cinco días de trabajo donde tenemos 

que poner nuestro esfuerzo, que tenemos que concentrarnos, 

que no nos distraiga el futuro, sino que por el contrario nos 

permita que nuestro ejercicio, nuestro ejemplo y nuestras 

acciones dejen claro que para nosotros es más importante el 

pueblo y las familias poblanas, porque esa es nuestra 

responsabilidad y así es como los tenemos que cumplir. 

 

Por ello quiero decirles que la presencia de los tres poderes del 

Estado acá en este ejercicio público de rendición de cuentas lleva 

primero; un mensaje de reconocimiento y de agradecimiento por 

lo que se hace por las familias poblanas desde este 

Ayuntamiento; segundo el respaldo para seguir impulsando 

durante este año todas las políticas públicas que ustedes 

aprueben y que desean llevar a cabo para el bienestar de las 

familias poblanas; y tercero que nos permita entender que las 

políticas públicas federales también encabezadas por el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador si, las políticas 

públicas hechas por el Gobierno del Estado que me honro en 

prescindir y las políticas públicas que se dan encabezadas en el 

Municipio por el Presidente Eduardo Rivera tienen que tener un 

mismo fin, por eso hay que tener una clara unidad en donde 

todas las acciones tienen un solo objetivo, las familias poblanas 

y es así como tenemos que seguir apostando por el futuro de las 

siguientes generaciones. 

 

Es tiempo de engrandecer nuestra entidad con lo que nos 

identifica a todas y a todos, el gran amor por nuestra tierra, una 

vez más yo quiero agradecerte Presidente Municipal por tu 
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colaboración por tu amistad por supuesto que la valoro por 

encima de todas las cosas, pero también por el esfuerzo que 

haces por servirle a Puebla como se lo merece. Tienes un gran 

equipo de Regidoras y de Regidores, hombres honestos y 

valientes. Les pido que actúen en plena conciencia, en plena 

conciencia porque Puebla se lo merece y porque estoy seguro de 

que en todos y cada uno de ustedes sin duda corre sangre de 

poblanos y como hijos de Puebla tienen que servirle a Puebla 

como si le sirvieran a su madre, muchas gracias.  

 

PUNTO ONCE 

 

El C. Presidente Municipal menciona: Agradezco mucho 

Gobernador sus palabras y su mensaje, que deja para, no 

solamente para mi si no para este Cabildo y por supuesto para 

toda la Ciudad de Puebla. Gracias nuevamente por sus palabras 

y su valiosísima presencia. Le pido Secretaria continúe con el 

desahogo de la presente Sesión por favor.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento responde: Con gusto 

Presidente. Y cumpliendo con el desahogo de esta Sesión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción III del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla, les solicito respetuosamente a todas y 

todos ponernos de pie para entonar el himno al Estado de 

Puebla.  

 

 (ENTONACIÓN DEL HIMNO DEL ESTADO DE PUEBLA) 

 

El C. Presiente Municipal solicita: Gracias Secretaria. Así de pie 

puede dar cuenta del Orden del Día, por favor. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente, le informo a usted y al Pleno que se han dado cabal 

cumplimiento al Orden del Día, de esta Sesión Pública y Solemne 

de Cabildo, por lo tanto, agradezco a nombre del Ayuntamiento, 

la presencia de el Titular del Poder Ejecutivo, el Gobernador del 

Estado, así como los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

nuestra entidad y el representante de la Secretaria de la Defensa 

Nacional. 

 

El C. Presiente Municipal expresa; Muchas gracias Secretaria. 

Honorable Cabildo, titulares de los tres poderes del Estado, señor 

Gobernador, Señor Diputado, Señora Magistrada, distinguidas y 
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distinguidos invitados y quienes nos siguen a través de  las redes 

sociales, se han agotado los temas enlistados en la Orden del Día 

en términos de los artículos 10 fracción XVI, 20 y 43 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, siendo las diez horas con 

cuarenta y tres minutos del quince de octubre de dos mil 

veintitrés, se declara el cierre de la presente Sesión Pública y 

Solemne, por su atención muchísimas gracias. 

       

 

PRESIDENTE MUNICIPAL. EDUARDO RIVERA PÉREZ. 

RÚBRICA. SÍNDICA MUNICIPAL. MARÍA DE GUADALUPE 

ARRUBARRENA GARCÍA. RÚBRICA. SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO. MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ. RÚBRICA. 


